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Ulereóles- 24 de Julio cíe 1833. = SAHTA CRISTINA VIIOEH, 

Vigilia., 
Gala con Uniforme por días de la REY NA N.* 51.* 

Sale él Sol á las 4 y 4 7 mtos. y se pone á las y y 13. 

Las suscripciones en esta Ciudad se admiten en la Im-
prenta de D . M A N U E L M A R Í A D E DOBLAS,, calle Cerón» 
núm.* 7. i y e/i Zaj Administraciones de Correos de Andujar, 
Ubeda y Baeza. 

ARTICULO DE OFICIO. 
. • — 11 ' 

r . . ' . . . 
.intendencia Subdelegacion de Propios y Arbitrios de la 
Provincia de Jaén.=Circular.=rEn el artículo i.° de la cir-/, 
cular qve «e expidió por esta ^ubdelegacion con fecba a8 
de Enero del a ño próximo pasado para metodizar las diligen- , 
cias que deben comprender los espedientes de , subasta de las , 
fincas del ramo , se prescribió ¿los Ayuntamientos la obli-
gación de remitir edictos á los pueblos limítrofes para- dar • 
mayor publicidad á las almonedas ; mas como este objeto 
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> 8 * •• . . 
puede -conseguirse ya por un método mas sencillo, más se-
guro y menos costoso, por medio tje la'publicación- deta*8 

les anuncios con el Diario de esta Capital , que con buen 
éjcko ban adoptado algunos pueblos^- encargo por la presen-
te á los Ayuntamientos]y' Juntas de Propios de todos los de 
la Provincia , que en;euantas subastas les ocurrau , asi de 
Propios como de Arbitrios, ya,, para venta ó arriendo, ya 

. para obras ú otro objeto cualquiera , cuiden de dirigir con 
Ja debida anticipación Jos correspondientes avisos al editor 
del referido periódico , para que dándoles cabida en él£ 
llegue á noticia de todo» los potros pueblos la subasta; y 
estampándose en los espedientes ; diligencia que haga í^pstar 
el número del boletin en que se insertaren , quede acredi-
tada la mayor publicidad tte los arriendos, sin el costo de 
correo q fe para -'riló se causa al presense*, en la 'remisión 
y-contestación -de los; edictos ' prescriptóe en dicha circular 
qne eu esta parte queda modificada ; advirtiéndose que to-
dos los. Ayuntamientos han de dar notoriedad en sus respec-
tivos pueblos á djebos avisos oficiales , siu lo cual sería ilu-
sorio su objetotrrDios guarde á V. muchos años. Jaén aa de 
Jqlío de j 333.—José M a n a Sánchez Cl>aves.^=Sres. del Ayun* 
tamiento d e = J 

Continua el Prospecto. 

Y a.° que la mia da, en ̂ general, resultados mas apro~ 
samados d la experiencia. • - . -

En el capítulo décimo , pongo la resoltícion de las prin-
cipules, cuestiones que pueden ocurrir acerca del movimiento-, 
de las aguas por encañados Ó tubos de conducción, y de 
los surtidores. : • •• . •: 

' - El capítulo undécimo trata de lá distribución de las ' 
aguas: y hago aplicación á un éjeittplo real y efectivo, que 
ocurrirá' cuando la villa dé Madrid se provea de la jcanti- 9 

dad indispensable de agua para satisfacer las necesidades ' 
de 6u vecindario: lo que en virtud de la do trina expuesta 
én esta obra, se podrá conseguir de muchos modos;, con • 
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tal facilidad y economía , qué pa^cerá increíble Íia9tá que 
se véas realizado. -' " • - " ' " 

' Én el capítulo duodécimo, pongo cuantas, indicado 
nes, máximas ú observaciones se deben tener presentes en? 
la conducción de las aguas , insertando los extractos de va** 
rias obras que pueden ilustrar el objeto que en cstff no$y 

proponemos. - 1 • • , 
LIBRO CUARTO. , ' S 

Contiene mi nuevo método de construcción: de todti* 
género de obras hidráulicas , adecuado mas principalmen-
te al terreno de España , y se divide en tres capítulos. 

En el primero, doy las' noticiáis históricas acerca de 
las construcciones hidráulicas , y doctrina mas importante 
para qué se forme la competente idéa 'de su ' actual es-
tado. En el segundo , enumero1 sucintamente los1 üic&ívé*' 
nientes¡ que presenta la construcción actual de- las obrar-
en el agua ; doy noticia de las cales hidráulicas de'Fnm- > 

.cia, Inglaterra y Xusia, y de las que yo -tengo redonoefa-
das en Españai Y en el tercero, explico mí- nuevo método ' 
de construcciones hidráulicas : dando á- conocer: los parajes» 
de España en que primero -íe> deberán ejecutar. '-<¡&ífl 
cual se termina el tomo primero. '»<>. ; -'í r- *•? ¡o;\..¡g 

•-•'¡•••;v .: i¡¡ iiiií^j '¡b 
LIBRO QUINTO» ' •'«.»'• ¡ ííb 

' _ . . • ' - • - i , nv¡.:g 
Contiene las cualidades mecánicas • del agaa ; • fúérdá-* 

motriz que dicho líquido propoYaona•'«ott todós l<fci?ééní¿'« 
cimientos mas indispensables acerca del modo dé ájplréarlá^" 
en los establecimientos industriales ? y con es^ciáVidad1 para 
elaborar fas mas importantes ramos de' pródutáon de nues-i *, 
tro pais torito son moler el trigó , fabricar dXúcéite ¿hacer**-
el ñno y. njtanufacturar la seda y 
mas extenso de1 todos, pues ocupa solo ' 
do tomo , que es mas voluminoso quef^l? primera£vU lo 
cual me ha. estimulado la importancia..iifelií^^iiirJk 
necesidad que hay de propagar los:cou^miéntoÍ de/|Mo*í 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 24/7/1833. Página 3



cárnea, md^perisables para promover los diferentes ramos 
de industria , que nos son tan necesarios. En efecto por lo 
demostrado en el libro a.° resulta que el valor de las 
taguas que corren sin uso alguno por el territorio español 
de . nuestra Península , empleadas como potencia motriz en 
las establecimientos industriales,^ equivale á mas de noven-
ta y siete veees la suma de lo que las mismas aguas pue-
den aumentar la pródtu^r^yag^ffiplq., de lo que puede" 
producir la pesca , y el trasporte de los géneros por la. 
navegación interior, \ 

(Se continuará') 

VARIEDADES; 

Convencidos de qué el estudio. de la Agricultura es del 
mayor interés -para ta .pública prosperidad, no dejamos de . 
recomendarlo en nuestros primeros números de este Perió-
dico. , Acabamos de saber, con satisfacción , que S. M. ha 
admitido bajo su soberana protección, la Cátedra de Agri-
cultura que gratuitamente he ofrecido desempeñar, en la 
1511a de Alcaudete, D. José Maria del Castillo , Abpgado de 
lo* Reales Consejos , y Fiscal de montes de aquella tubdeíe-
gacion. Este rasgo de generosidad y beneficencia , no dejará , 
de tener imitadores, tanto por que no faltan Españoles, 
amantes de su patria que antepongan el interés de esta a el 
suyo, como por que correspondiendo á los deseos de nues*-
tso amado Monarca, no quedarán sin premio «nos servi-
cios tan recomendables como S. M. lo manifestó en su Real -
decreto de 3 i de Enero de I8J5. 

¡. : Sería de desear se estableciesen nuevas Cátedras de Agri-
cultura, como en la Villa de Alcaudete, por enyo medio» 
se,,extendiesen los conocimientos Agrícolas, tan ,útiles á toda 
la( Nación , y especialmente á nuestra Provincia , cuya prin-
cipal. riqueza se funda en esta clase de industrias. 
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